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RESOLUCION N* 93.1.1.1.. . 

a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DÉ QUITO 

QUE el 29 de enero de 1993, se ha otorgado ante el notario 

Décino del cantán quito la escritura pública de constitución de "IECONESA 
INGENIERÍA AMPDIENTAL Y ECOLOGICA 3.A.”y 

QUE el doctor Wilson Granja Avalos , ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha preseatato tres 
copías certificadas ús la sisna; 

QUE el Departesento de Inspección de Compañías de la Intendencia 
de Inspección y Control, ha presentado «el infosme favorable N* 
SC.11C.D1C.93,132 de marso 29 de 1993), 

QUE el Departamsato Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Socistario, mediante nenmorando N* DIC.93.324 de abril 5 
de 1993, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 

y O e es cOra que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas nodísnte Resolución 
Mo. ADM-92513 de diciembre de 18 de 19927 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "“IECONTSA INGRMIERIA 

AMBIENTAL Y BODLOGICA $.A.”, con denicilio en Quito, coa un cspítal 

social de CIEN MILLONES DE SUCRES 1S/. 100*000.000), dividido ea 10.000 

acciones coxdinarians y nuominativas de DIEZ MIL SUCENAS 1S/. 10.000) 
de velor cada una, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNRDO.- DISPONER que el Notario Bécimo -del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que se aprosba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que «el Registrador Mercantil del cantón 
quito: a) inscriba la indicada escrítura pública junto con la presente 
Resolución, y b) eumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley ús Regístra. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto ds la referida escri 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor «€ 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
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Dr. Gustavo Gascía Banderas 

 


